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 El presente informe constituye un resumen de 22 comunicaciones de partes 

interesadas1 para el examen periódico universal. El informe sigue las directrices 

generales aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos en su decisión 17/119. 

No contiene opiniones, observaciones o sugerencias de parte de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) ni 

juicio o pronunciamiento alguno sobre afirmaciones concretas. La información 

incluida se acompaña sistemáticamente de referencias en notas y, en la medida de lo 

posible, los textos originales no se han modificado. De conformidad con la 

resolución 16/21 del Consejo de Derechos Humanos, cuando procede se incluye una 

sección separada para las contribuciones de la institución nacional de derechos 

humanos del Estado examinado acreditada en plena conformidad con los  Principios 

de París. Los textos completos de todas las comunicaciones recibidas pueden 

consultarse en el sitio web del ACNUDH. El informe se ha preparado teniendo en 

cuenta la periodicidad del examen y los acontecimientos ocurridos durante ese 

período. 

 

   
 

  

__________________ 

 * El presente documento no fue objeto de revisión editorial antes de ser enviado a los servicios de 

traducción de las Naciones Unidas. 
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 I. Información proporcionada por la institución nacional  
de derechos humanos del Estado examinado acreditada  
en plena conformidad con los Principios de París 

 

 

1. La Comisión Nacional de Derechos Humanos de Rwanda celebró la decisión del 

Gobierno de la República de Rwanda (en lo sucesivo, “Rwanda” y “Gobierno”, 

respectivamente) de cursar una invitación permanente a todos los Relatores 

Especiales
2
. 

2. La Comisión Nacional de Derechos Humanos de Rwanda acogió con agrado las 

reformas realizadas en la legislación nacional respecto del derecho a la información y 

las libertades de expresión y asociación. También celebró la revisión de la Ley de 

Sanción de la Ideología Genocida y otras leyes nacionales relativas al acceso a la 

justicia
3
. Recomendó a Rwanda que acelerara la promulgación del proyecto de ley 

relativo a las personas y la familia, así como el proyecto de ley sobre los regímenes 

matrimoniales, las donaciones familiares y las sucesiones, ambos sometidos al 

Parlamento
4
. 

3. La Comisión Nacional afirmó que había participado en la elaboración de un plan 

de acción nacional de derechos humanos, pendiente de aprobación, y recomendó a 

Rwanda que agilizara dicha aprobación
5
. 

4. La Comisión Nacional señaló que durante el examen periódico universal 

celebrado el 24 de enero de 2011 (en lo sucesivo, examen de 2011) 
6
, se había 

recomendado a Rwanda que derogara las disposiciones sobre la difamación en su 

normativa penal
7
, y acabara con la reclusión en régimen de aislamiento

8
. La Comisión 

recomendó a Rwanda que modificara el Código Penal mediante la derogación de todas 

las disposiciones relacionadas con la difamación y la reclusión en régimen de 

aislamiento
9
. 

 

 

 II. Información proporcionada por las partes interesadas 
 

 

 A. Antecedentes y marco 
 

 

 1. Alcance de las obligaciones internacionales
10

 
 

5. En la comunicación conjunta 7 (JS7) se exhortó a Rwanda a que agilizara la 

ratificación de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas
11

. 

6. La Youth Potters Development Organization (YPDO) recomendó a Rwanda que 

ratificara el Convenio núm. 169 de la OIT y aplicara la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
12

. 

 

 2. Marco constitucional y legislativo 
 

7. Human Rights Watch declaró que durante el examen de 2011, Rwanda había 

aceptado las recomendaciones de revisar la Ley de Sanción de la Ideología Genocida 

mediante la armonización de la definición de ese delito con las normas 

internacionales
13

. En octubre de 2013 se había promulgado una versión revisada de esa 

Ley, con varias mejoras. Sin embargo, en diversos artículos se había conservado una 

formulación que podría utilizarse para penalizar la libertad de expresión
14

. Article 19 

señaló que en la versión revisada de la Ley se delimitaba el a lcance de este delito al 

ajustar su definición a las normas internacionales. Sin embargo, seguía preocupada por 

el hecho de que, al mantener el concepto amplio de “ideología genocida” como algo 

distinto de la “incitación al genocidio”, quedara margen para aplicar la Ley de manera 
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abusiva a fin de silenciar las opiniones u observaciones críticas sobre cuestiones 

importantes de interés público. Article 19 afirmó que Rwanda debía velar por que la 

versión revisada de la Ley no fuera utilizada ni interpretada en un modo que 

restringiera el ejercicio de la libertad de opinión, expresión o asociación, y que la 

definición de ese delito se ajustara a los artículos 19 y 20, párrafo 2), del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a la Convención para la P revención y 

la Sanción del Delito de Genocidio de 1948
15

. 

8. Article 19 señaló que muchas disposiciones del Código Penal imponían 

restricciones imprecisas, ilegítimas y desproporcionadas a la libertad de expresión, 

como el artículo 289, relativo a la injuria; los artículos 288 y 290, relativos a la 

difamación, y los artículos 447 y 449, relativos a la seguridad nacional
16

. Article 19 

pidió que se revisara el Código Penal para armonizarlo con las normas internacionales 

relativas a la libertad de expresión
17

. 

9. En la JS7 se expresó preocupación por la penalización de la difamación en el 

artículo 288 del Código Penal
18

. También se pidió que se revocara esta disposición
19

. 

10. Privacy International señaló la introducción de un sistema de identificación 

biométrica y recomendó que se aprobara una ley de protección de datos integral 

acorde a las normas internacionales de derechos humanos y que se estableciera un 

órgano independiente para la protección de datos
20

. 

11. Privacy International indicó que el marco legal y la vigilancia de la intercepción 

de comunicaciones no cumplían con las normas internacionales de derechos humanos 

aplicables
21

. Recomendó que se revisaran las leyes, las políticas y las prácticas de 

vigilancia de las comunicaciones con miras a defender el derecho a la privac idad de 

conformidad con las normas internacionales de derechos humanos consagradas en los 

Principios Internacionales sobre la Aplicación de los Derechos Humanos a la 

Vigilancia de las Comunicaciones
22

. 

 

 

 B. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 
 

 

 1. Cooperación con los procedimientos especiales 
 

12. Human Rights Watch declaró que el Relator Especial sobre los derechos a la 

libertad de reunión pacífica y de asociación había visitado Rwanda en enero de 2014 y 

que posteriormente, ese mismo año, había informado al Consejo de Derechos 

Humanos de la persistente oposición al debate intenso y a la libre expresión de 

opiniones, de la hostilidad del Gobierno a las iniciativas pacíficas de sus críticos, así 

como de la existencia de un marco legal orientado a silenciar a los disidentes, entre 

otras cosas. No obstante, Rwanda rechazó varias conclusiones del Relator Especial
23

. 

 

 

 C. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia  

de derechos humanos, teniendo en cuenta el derecho  

internacional humanitario aplicable 
 

 

 1. Igualdad y no discriminación 
 

13. El International Centre for Advocates Against Discrimination señaló que en 

Rwanda seguía predominando una tradición cultural que subordinaba a la mujer. Los 

hombres seguían al mando de los hogares y administraban el dinero. Si bien el número 

de mujeres propietarias de bienes había aumentado considerablemente en las ciudades, 

las mujeres de las zonas rurales seguían encontrando dificultades para ser titulares de 

tierras
24

. El International Centre for Advocates Against Discrimination afirmó que la 

garantía constitucional por la que se aseguraba un lugar importante para la mujer en la 
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gobernanza había facilitado la incorporación de normas de igualdad de género, pero no 

había logrado superar muchos de los desafíos que afrontaban las mujeres
25

. Los 

prejuicios culturales seguían siendo importantes y los rwandeses seguían prefiriendo a 

los niños respecto de la niñas, y los hombres eran reacios a ejecutar las decisiones 

adoptadas por mujeres
26

. Asimismo, persistían los prejuicios culturales contra la 

mujeres propietarias de bienes, y el derecho consuetudinario seguía compitiendo con 

el derecho positivo al socavar la igualdad de derechos para las mujeres en esta 

esfera
27

. 

14. El International Centre for Advocates Against Discrimination indicó que la 

estructura de la familia, sancionada por la legislación aún contenía disposiciones 

discriminatorias, pese a que se defendiera la igualdad en general. En particular, el 

artículo 206 del Código de la Familia establecía que el marido era la cabeza de la 

familia conyugal
28

. 

15. En la comunicación conjunta 4 (JS4) se señaló que el índice de inscripción de los 

nacimientos era bajo y que, debido a la complejidad de los procedimientos, el número 

de niños para los que se había expedido una partida de nacimiento era mucho más 

bajo
29

. En la JS4 se indicó que en el artículo 12 de la Ley núm. 14/2008 se preveían 

sanciones para los padres que no inscribieran a sus hijos dentro del plazo establecido 

de 30 días. Esta disposición disuadía a los padres de inscribir a sus hijos una vez 

vencido dicho plazo, por lo que no redundaba en el interés superior del niño
30

. En la 

JS4 se recomendó a Rwanda que tomara medidas para garantizar la inscripción de 

todos los niños inmediatamente después del nacimiento a través de un procedimiento 

simplificado e inclusivo
31

. 

16. Cultural Survival señaló que los batwa eran víctimas de una racismo extremo y 

eran considerados incivilizados e ignorantes. Debido a su ascendencia, eran objeto de 

prejuicios étnicos, discriminación y violencia, y sufrían una exclusión general de la 

sociedad
32

. Los batwa eran percibidos por el resto de la sociedad rwandesa como 

personas moral, física e intelectualmente inferiores, por lo que se convertían 

gradualmente en marginados sociales, despreciados por sus orígenes étnicos
33

. 

 

 2. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona  
 

17. La Iniciativa Global para Acabar con Todo Castigo Corporal hacia Niños y Niñas 

señaló que, desde el examen de 2011, Rwanda había aprobado nuevas leyes, en tre ellas 

la Ley núm. 54, de 2011, relativa a los derechos y la protección del niño (en vigor 

desde 2012), y el Código Penal de 2012, pero que esos instrumentos no prohibían 

todas las formas de castigo corporal de niños
34

. El castigo corporal era ilegal en las 

escuelas y en el sistema penal, pero no estaba del todo prohibido en los hogares, en los 

entornos de cuidado alternativo ni en las guarderías
35

. En los hogares, los padres 

tenían “derecho a corregir a los hijos”, de conformidad con el artículo 347 del C ódigo 

Civil de 1988. En la Política Nacional Integrada de Derechos del Niño, aprobada en 

2011 por el Ministerio de Género y de la Promoción de la Familia y concebida como 

guía para la elaboración de leyes, se establecía que “el maltrato físico, incluida la  

tortura y los actos crueles contra niños, y el castigo corporal de niños están prohibidos 

en todos los entornos” y se especificaba que la expresión “todos los entornos” incluía 

“los hogares, las comunidades, las escuelas, los centros y las instituciones q ue acogen 

a niños, las cárceles, los centros de reclusión, etc.” 
36

. La Iniciativa Global para Acabar 

con Todo Castigo Corporal hacia Niños y Niñas indicó que en el artículo 25 de la 

Ley núm. 54 se establecía que los padres debían reprender a sus hijos con humanidad 

y dignidad, y que no debían “traumatizarlos”; también se disponía que el Ministerio 

debía dictar una orden en la que figurara específicamente la frase “castigos 

disciplinarios, cuidados y tratamientos no violentos para el niño”. Aun así, en la 

Ley núm. 54 no se prohibían explícitamente todos los castigos corporales. Tampoco se 
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revocaba el derecho a corregir a los hijos, previsto en el Código Civil, sino que, al 

contrario, se señalaba que la Ley se ajustaba al Código Civil
37

. 

18. Human Rights Watch señaló que había muchos casos de personas que, entre 2011 

y 2014, habían sido recluidas ilegalmente por las fuerzas militares y la policía en 

centros de privación de libertad no oficiales, durante semanas o incluso meses. Los 

reclusos habían sido sometidos a régimen de incomunicación en el campamento de 

Kami y otros campamentos militares, así como en una comisaría conocida como 

“Chez Gacinya”, en Kigali. Algunos detenidos habían sido torturados y obligados a 

confesar presuntos delitos o a acusar a otras personas. Entre marzo y noviembre de 

2014, se denunció la desaparición de al menos 30 personas, muchas de ellas del 

noroeste de Rwanda. Algunas habían sido detenidas por agentes del Estado y 

trasladadas a lugares no identificados. Tras varias semanas, algunas de esas personas 

volvieron a aparecer en detención policial y fueron posteriormente trasladadas a 

cárceles civiles
38

. 

19. Human Rights Watch señaló que cientos de personas de grupos vulnerables, 

incluidos los niños de la calle, los trabajadores sexuales y los vendedores ambulantes, 

habían sido recluidos ilegalmente, sin formulación de cargos ni juicio alguno, en 

condiciones precarias, en un centro de privación de libertad no oficial conocido como 

Kwa Kabuga, o Gikondo, en la zona de Gikondo, en Kigali. Human Rights  Watch 

declaró que, según el Gobierno, Gikondo era un centro de tránsito, y no un centro de 

privación de libertad
39

. 

20. En la JS7 se felicitó a Rwanda por la construcción de nuevas instalaciones 

penitenciarias, así como por las medidas adoptadas para reducir e l hacinamiento en las 

cárceles. También se expresó preocupación por el hecho de que no todo el personal del 

Servicio Penitenciario de Rwanda había recibido formación en materia de derechos 

humanos y se recomendó a Rwanda que impartiera dicha formación a todo el personal 

penitenciario
40

. 

21. En la JS7 se señaló que, aunque Rwanda había rechazado la recomendación 

relativa a la trata de seres humanos, formulada en el examen de 2011
41

, en 2012 había 

tipificado esa práctica como delito en el Código Penal. También se expresó 

preocupación por la ausencia de un mecanismo para brindar apoyo a las víctimas
42

. 

 

 3. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, y estado  

de derecho 
 

22. Human Rights Watch indicó que, durante el examen de 2011, Rwanda había 

aceptado las recomendaciones de reformar el sistema de justicia y eliminar la 

corrupción y la injerencia política
43

. Pese a las reformas legales y las mejoras 

administrativas logradas, el poder judicial seguía careciendo de independencia, lo que 

había dado lugar a juicios sin las debidas garantías en varios casos políticamente 

delicados. Los jueces, los fiscales y los testigos seguían expuestos a presiones del 

Gobierno, especialmente en casos en los que estaban involucrados presuntos 

opositores del Gobierno
44

. Human Rights Watch recomendó a Rwanda que reforzara la 

independencia del sistema de justicia, y que previniera y se abstuviera de toda 

injerencia política en las actuaciones judiciales y los juicios
45

.  

23. Human Rights Watch señaló que Rwanda había formulado acusaciones tales 

como “atentado contra la seguridad del Estado” o “incitación al desorden público” 

contra opositores reales o presuntos del Gobierno. Algunas de las personas acusadas 

de esos delitos y otras infracciones conexas fueron objeto de detenciones ilegales y 

actos de tortura. Los tribunales no investigaron las denuncias de tortura presentadas 

por los acusados ni rechazaron las confesiones y acusaciones supuestamente obtenidas 
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mediante tortura. Varias de las personas acusadas en esos asuntos fueron condenadas 

tras ser sometidas a juicios sin las debidas garantías
46

. 

24. En la JS7 se expresó preocupación por el retraso en la aprobación de un plan 

estratégico para la Política de Asistencia Letrada, así como del Proyecto de Ley de 

Asistencia Letrada
47

. También se expresó preocupación por la probabilidad de que la 

asistencia letrada fuera usada de manera inapropiada, ya que no se contemplaba una 

determinación clara y objetiva de los medios de vida como criterio para establecer la 

indigencia
48

. 

25. En la comunicación conjunta 9 (JS9) se señaló que, en el examen de 2011, 

Rwanda había aceptado la recomendación de continuar el proceso de reforma legal, 

entre otros medios a través de la incorporación de un plan de acción para garantizar el 

acceso de los niños a la justicia
49

. Rwanda había aprobado la Política y Plan 

Estratégico de Justicia Juvenil. Sin embargo, la falta de tribunales de menores a todos 

los niveles dificultaba la tarea de abordar de manera integral la situación de los niños 

que entraban en contacto con la justicia
50

.  

26. La YPDO indicó que la comunidad batwa tenía un acceso limitado a la justicia y 

que la violación de sus derechos quedaba impune. Eran raros los casos en los que 

dichas violaciones eran investigadas por la policía, y los responsables no eran llev ados 

ante la justicia
51

. 

 

 4. Derecho a la intimidad 
 

27. En la comunicación conjunta 8 (JS8) se señaló que los comités de la policía 

comunitaria eran un componente de la estrategia de la Policía Nacional de Rwanda 

para abordar los problemas locales, en particular la violencia de género. Al denunciar 

a mujeres ante la policía por haber abortado ilegalmente, los comités violaban el 

derecho de esas mujeres a la intimidad
52

. 

 

 5. Libertad de religión o de creencias, de expresión, de asociación y de reunión  

pacífica, y derecho a participar en la vida pública y política  
 

28. La Asociación Europea de Testigos de Jehová señaló que la postura neutra de la 

comunidad de testigos de Jehová en cuestiones políticas afectaba a su empleo y 

educación, así como a la inscripción de matrimonios civiles
53

. La Asociación indicó 

que los alumnos testigos de Jehová estaban obligados a participar en actividades 

escolares que constituían una violación de sus libertades de conciencia y religión
54

. 

También afirmó que Rwanda debía abandonar la práctica de expulsar a los alumnos de 

las escuelas por negarse a cantar el himno nacional y a participar en ceremonias 

religiosas
55

. Asimismo, los testigos de Jehová eran despedidos de sus trabajos 

seculares por su negativa por motivos de conciencia a prestar juramento sosteniendo la 

bandera nacional. Su solicitud de prestar juramento sosteniendo la Biblia les había 

sido denegada
56

. 

29. Article 19 indicó que, tras la aceptación de varias recomendaciones del examen 

de 2011
57

, se habían iniciado reformas, y destacó la aprobación, el 1 de junio de 2012, 

de una nueva política para los medios de comunicación, así como la creación de la 

Comisión de los Medios de Comunicación de Rwanda a este respecto
58

. 

30. En la JS7 se señaló que la promulgación de la Ley núm. 02/2013, de 8 de febrero 

de 2013, contemplaba la autorregulación de los medios de comunicación
59

. En la 

comunicación conjunta 1 (JS1) se indicó que, con arreglo a esa Ley, la Comisión de 

los Medios de Comunicación de Rwanda se había establecido como organismo de 

autorregulación cuyo cometido era promover un entorno propicio para la prensa y 

aumentar la capacidad de los medios de comunicación
60

. En la JS7 se expresó 

preocupación por el hecho de que en el artículo 4 2) de la Ley se facultara a la 
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Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos de Rwanda para controlar los medios 

audiovisuales, lo que socavaba la autorregulación de los medios de comunicación
61

. 

En la JS7 se recomendó que se modificara el artículo 4 2) de la Ley a fin de garantizar 

una clara distinción entre los mandatos de la Comisión de los Medios de 

Comunicación y la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, reduciendo la 

responsabilidad de esta última a la regulación y la distribución de frecuencias a los 

medios audiovisuales
62

. 

31. Reporteros Sin Fronteras señaló que el marco legal que proporcionaba la 

Ley núm. 02/2013, de 8 de febrero de 2013, era insuficiente, ya que muchas de sus 

disposiciones seguían representando la amenaza de un fuerte control estatal de los 

medios de comunicación y de la libertad de los periodistas en el ejercicio de su 

profesión. El artículo 9 de esa Ley, en el que se restringía la libertad de opinión e 

información, era impreciso en cuanto a las circunstancias en las que los medios de 

comunicación podían ser sometidos a restricciones, y no brindaba las garantías 

jurídicas necesarias para asegurar el pleno ejercicio de la libertad de información
63

. 

32. En la comunicación conjunta 2 (JS2) se señaló el artículo 34 de la Constitución 

de la República de Rwanda, así como la Ley de los Medios de Comunicación y la Ley 

de Acceso a la Información, y se afirmó que el marco jurídico nacional para la 

protección del derecho a la libertad de expresión era encomiable. A nivel regional e 

internacional, Rwanda estaba sujeta a obligaciones de derechos humanos 

fundamentales. Sin embargo, en la JS2 se expresó preocupación por la brecha enorme 

y creciente entre la ley y la práctica, pues se imponían severas restricciones a los 

medios de comunicación. Se señaló que los periodistas eran objeto de persecuciones 

judiciales y extrajudiciales y se citaron casos al respecto
64

. Human Rights Watch 

señaló que solo unos pocos periodistas estaban dispuestos a realizar reportajes críticos 

y de investigación sobre presuntas violaciones de los derechos humanos, a causa  de las 

amenazas, los actos de intimidación y las persecuciones que venían sufriendo desde 

hacía años
65

. En la JS2 se afirmó que el entorno mediático para los periodistas seguía 

siendo sumamente restrictivo, y seguía bajo el control de facto del Gobierno
66

. 

Article 19 señaló que se habían registrado casos de injerencia del Gobierno en la labor 

de la Comisión de los Medios de Comunicación de Rwanda
67

. 

33. Article 19 señaló que, durante el examen de 2011, Rwanda se había 

comprometido a tomar medidas para proteger a los defensores de los derechos 

humanos, los periodistas y los profesionales de los medios de comunicación, así como 

a velar por que las denuncias de acoso de periodistas se investigaran de manera 

imparcial y los responsables fueran llevados ante la justicia
68

. En la JS1 se indicó que 

los periodistas eran objeto de amenazas, intimidación y persecuciones en el 

desempeño de sus funciones
69

, y se citaron varios casos al respecto
70

. Se exhortó a las 

autoridades a que investigaran y trasladaran a la justicia todas las denuncias de 

violencia e intimidación
71

, exhortación que también formuló Article 19
72

. Asimismo, 

se señaló la necesidad de tomar medidas para proteger a los periodistas contra el acoso 

y las agresiones
73

. 

34. Article 19 señaló la promulgación, en marzo de 2013, de la Ley de Acceso de la 

Información (Ley núm. 04/2013), y expresó preocupación respecto de su aplicación 

efectiva debido a numerosos obstáculos, como la cultura de secretismo generalizada 

en el Gobierno y el temor a sanciones por la publicación de información
74

. La Open 

Democracy and Sustainable Development Initiative señaló los problemas que 

dificultaban la aplicación de la Ley
75

. 

35. En la JS1 se señaló que Rwanda debía dar carácter prioritario a la aplicación de 

la Ley de Acceso a la Información. Debía agilizarse el nombramiento de oficiales de 

información y establecerse sistemáticamente en todos los organismos acuerdos de 
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aplicación. También era preciso crear conciencia sobre los derechos de los ciudadanos 

a la información, así como sobre el modo en que dichos derechos podían ejercerse
76

. 

36. El International Service for Human Rights señaló que, en el examen de 2011, 

Rwanda había aceptado todas las recomendaciones relativas a los defensores de los 

derechos humanos, en las que principalmente se pedía una mejor protección contra el 

acoso y la intimidación
77

. Las medidas que había adoptado Rwanda para proteger los 

derechos humanos mostraban un entorno muy difícil para los defensores de los 

derechos humanos, quienes solían ser objeto de acoso, intimidación, detencione s 

arbitrarias y juicios sin las debidas garantías
78

. 

37. En la JS2 también se observó que, en el examen de 2011, Rwanda había aceptado 

recomendaciones y se había comprometido, entre otras cosas, a velar por que los 

defensores de los derechos humanos no fueran objeto de actos de acoso e 

intimidación
79

. Sin embargo, las organizaciones de la sociedad civil, las 

organizaciones no gubernamentales (ONG) y los defensores de los derechos humanos 

habían seguido haciendo frente a actos de intimidación y represalias cada vez más 

frecuentes durante el desempeño de su labor y como consecuencia de esta
80

. Se 

expresó profunda preocupación por el hecho de que el Gobierno siguiera atacando a 

los defensores de los derechos humanos que participaban en actividades legítimas
81

, y 

se citaron casos al respecto
82

. 

38. El International Service for Human Rights recomendó a Rwanda que: 

a) promulgara leyes y políticas específicas en las que se reconociera y protegiera la 

labor de los defensores de los derechos humanos y se reconociera el derecho a un 

acceso seguro e irrestricto a los mecanismos internacionales de derechos humanos; 

b) condenara y sancionara los actos de intimidación y las represalias contra los 

defensores de los derechos humanos que colaboraban con las Naciones Unidas y los 

sistemas regionales de derechos humanos; c) combatiera la impunidad velando por la 

investigación pronta, exhaustiva e imparcial de todas las violaciones cometidas contra 

los defensores de los derechos humanos a fin de enjuiciar a los presuntos responsables 

y ofrecer una reparación efectiva a las víctimas; y d) diera muestra de su apoyo 

político firme y de alto nivel a los defensores de los derechos humanos a través de 

declaraciones públicas de funcionarios estatales en las que se reconociera la 

importancia y legitimidad de su labor
83

. 

39. En la JS7 se expresó preocupación por el artículo 30 de la Ley núm. 04/2012, de 

17 de febrero de 2012, relativa a la organización y el funcionamiento de las ONG 

nacionales, que otorgaba amplios poderes a la Junta de Gobierno de Rwanda par a 

controlar las actividades de las ONG y había dado lugar en algunas ocasiones a 

injerencias indebidas en su funcionamiento. También se expresó preocupación por el 

artículo 38, en el que se exigía a las ONG que informaran a las autoridades 

administrativas y a los órganos de seguridad si preveían celebrar debates en las 

reuniones de asamblea general, así como por la exigencia para la inscripción de 

nuevas ONG de que estas obtuvieran cartas de recomendación de los distritos en los 

que pretendían realizar sus actividades, y el requisito de solicitar un permiso temporal, 

lo cual socavaba su credibilidad
84

. 

40. El International Service for Human Rights señaló que la Ley de Organizaciones 

No Gubernamentales, de 2012, imponía requisitos burocráticos excesivos y onerosos 

para la obtención de la personalidad jurídica. También se imponían restricciones a las 

ONG internacionales en lo referente a la utilización de su presupuesto y se les impedía 

obtener un certificado de inscripción de cinco años de validez como el que se co ncedía 

a las ONG nacionales con arreglo a esa Ley
85

. El International Service for Human 

Rights recomendó a Rwanda que velara por una sociedad civil dinámica y por la 

independencia de las ONG mediante la revisión y modificación (junto con la sociedad 
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civil) de las leyes relativas a la inscripción y el funcionamiento de las ONG, así como 

sancionando las injerencias excesivas de los funcionarios estatales
86

. 

41. Human Rights Watch indicó que las organizaciones independientes de la 

sociedad civil seguían siendo extremadamente débiles debido a los actos de 

intimidación y la infiltración del Estado a que habían hecho frente durante años
87

. En 

la JS2 señaló que el Gobierno se había infiltrado de manera manifiesta o encubierta en 

casi todas las organizaciones de la sociedad civil y agrupaciones de defensa de los 

derechos humanos que operaban en Rwanda, en especial las que tenían antecedentes 

de haber criticado las acciones del Gobierno y exigido la rendición de cuentas por el 

Estado
88

, y se citaron casos al respecto
89

. También se expresó preocupación por el 

hecho de que el Gobierno no hubiera aplicado cabalmente las recomendaciones 

relativas al espacio cívico y los defensores de los derechos humanos, aceptadas en el 

examen de 2011
90

. Se exhortó a Rwanda a que creara un entorno verdaderamente 

propicio para los periodistas, los defensores de los derechos humanos y la sociedad 

civil en general
91

. También se recomendó, entre otras cosas, que se investigaran todas 

las amenazas de las que habían sido objeto los representantes de la sociedad civil y los 

defensores de los derechos humanos
92

. 

42. En la JS2 se indicó que, pese a que la libertad de reunión estaba garantizada en la 

Constitución, en la práctica las manifestaciones pacíficas solo se permitían si tenían 

por objeto apoyar la política y las acciones del Gobierno
93

. 

43. En la JS7 se señaló que la afiliación obligatoria de los partidos políticos al Foro 

de Partidos Políticos había sido suprimida en la Ley Orgánica núm. 10/2013, de 11 de 

julio de 2013, relativa a las organizaciones políticas y a los políticos. Se expresó 

preocupación por el artículo 20 de esa Ley, en el que se establecía que los partidos 

políticos que tuvieran previsto celebrar una manifestación debían solicitar una 

autorización
94

, y se recomendó modificar esa disposición
95

. También se expresó 

preocupación por la limitada ayuda para el fomento de la capacidad que recibían los 

partidos políticos que no eran miembros del Foro de Partidos Políticos
96

. 

44. Human Rights Watch indicó que los partidos políticos de la oposición que 

trataban de cuestionar el Frente Patriótico Rwandés no podían desempeñar sus 

funciones de manera significativa
97

. En la comunicación conjunta 6 (JS6) se afirmó 

que los partidos de la oposición hacían frente a obstáculos para ejercer la libre 

expresión política y participar en la política, y se citaron varios casos a ese respecto
98

. 

Se recomendó al Gobierno que permitiera a los partidos de la oposición llevar a cabo 

sus actividades sin intimidación ni obstáculos
99

. 

45. En la JS7 se expresó preocupación por el bajo índice de representación de las 

mujeres en los puestos directivos y de toma de decisiones de los gobiernos locales
100

. 

 

 6. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado  
 

46. En la JS6 se señaló que Rwanda tenía uno de los más altos índices en la región 

de malnutrición crónica entre los niños menores de 5 años, lo que daba lugar a retrasos 

del crecimiento. La inseguridad alimentaria y la malnutrición no eran el resultado de la 

carencia de alimentos, sino más bien una consecuencia de las dificultades para acceder 

a ellos. El apoyo del Gobierno se centraba en la producción agraria orientada al 

mercado y no en los agricultores de pequeña escala, quienes eran víctimas de la 

inseguridad alimentaria y del aumento de la pobreza. También se indicó que las 

estrategias de desarrollo económico que se focalizaban en la mejora de la producción 

agraria orientada al mercado y a la exportación eran susceptibles de seguir agravando 

la ya existente inseguridad alimentaria
101

. 
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47. En la JS9 se señaló el alto índice de malnutrición y retraso del crecimiento entre 

los niños
102

, y se observó que la pobreza era la causa principal por la que los niños 

recibían alimentos en cantidades escasas o sin valor nutritivo
103

. 

48. En la JS6 se señaló que Rwanda promovía una urbanización y un crecimiento 

comercial acelerados en Kigali, en detrimento de la construcción de viviendas 

adecuadas para la población. Las viviendas y las tierras de los habitantes de bajos 

ingresos de zonas urbanas eran expropiadas sin que fueran debidamente indemnizados 

ni reasentados
104

.  

 

 7. Derecho a la salud 
 

49. En la comunicación conjunta 3 (JS3) se señaló que se deberían tomar medidas 

para reducir el elevado índice de mortalidad materna y mejorar el acceso a la 

información y los servicios de salud materna, incluida la atención antes, durante y 

después del parto. Dichas medidas deberían contemplar un aumento del número de 

instalaciones de atención de la salud que contaran con los equipos y el personal 

necesarios para prestar servicios de atención obstétrica básica y de emergencia, en 

especial en las zonas rurales y de bajos ingresos, así como el aumento de profesionales 

de la salud cualificados capaces de proveer una atención prenatal y postnatal de 

calidad y adecuada, así como asistencia cualificada durante el parto. Las mujeres de 

bajos ingresos y de zonas rurales deberían disponer de medios de transporte gratuito a 

las instalaciones de atención de la salud
105

. 

50. En la JS8 se observó que Rwanda había aceptado la recomendación de velar por 

que se eliminaran todas las disposiciones discriminatorias en la legislación
106

. En 

2012, Rwanda había adoptado un nuevo Código Penal en el que se modificaban los 

motivos que justificaban el aborto
107

. En la JS3 se señaló que Rwanda debería velar 

por que las mujeres y las niñas tuvieran acceso a servicios de aborto gratuitos
108

, pero 

que el Código Penal contenía disposiciones que restringían dicho acceso al imponer 

requisitos tales como la certificación de un tribunal competente de que el embarazo 

había sido el resultado de una violación, incesto o matrimonio forzado. El estigma, el 

miedo y la presión familiar impedían a las mujeres y las niñas denunciar casos de 

incesto o violencia sexual y las disuadían de recurrir al sistema de  justicia
109

. Se 

recomendó a Rwanda que eliminara las restricciones jurídicas y administrativas al 

aborto contempladas en los artículos 165 y 166 del Código Penal, y velara por la 

armonización de ese instrumento con el Protocolo de la Carta Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos relativo a los Derechos de la Mujer en África, en particular 

con su artículo 14 c), eliminando todos los obstáculos jurídicos y administrativos, en 

particular el requisito de obtener una orden judicial y un permiso o autorizaci ón de dos 

médicos para poder someterse a un aborto
110

. 

51. En la JS7 se expresó preocupación por la gestión del plan de seguro médico 

comunitario conocido como Mutuelle de santé, en particular por la frecuente escasez 

de determinados medicamentos esenciales en algunos centros de salud públicos
111

. 

 

 8. Derecho a la educación 
 

52. En la JS4 se señaló que, en el examen de 2011, Rwanda había aceptado las 

recomendaciones de mejorar el disfrute del derecho a la educación, a través de la 

enseñanza primaria universal y de una mayor inversión en el sector de la educación
112

. 

La política de “Nueve Años de Educación Básica” era encomiable, pero había 

problemas en lo referente a la relación entre el número de alumnos y el de maestros, la 

calidad de la educación a la que tenían acceso los alumnos y la disparidad entre la 

enseñanza pública y privada
113

. También se señaló que el sistema de enseñanza de 

“doble turno”, que consistía en impartir clases dos veces al día en las escuelas, de 

manera que un grupo de niños asistía por la mañana y otro por la tarde, se había 
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creado sin tener en cuenta el bienestar de los maestros
114

. La relación 

considerablemente alta entre el número de alumnos y el de maestros había dado lugar 

a un deterioro de la calidad de la educación
115

. Se disponía de pocos materiales de 

aprendizaje. Los laboratorios carecían de equipos y las bibliotecas no contaban con 

suficientes libros
116

. Se señaló que, por lo general, los padres que disponían de medios 

financieros enviaban a sus hijos a escuelas privadas, pues se creía que esas 

instituciones ofrecían posibilidades y un entorno propicios para el aprendizaje
117

. 

53. En la JS9 se afirmó que, si bien la enseñanza primaria era gratuita, los costos de 

funcionamiento de las escuelas, determinados por las asociaciones de padres y 

maestros, constituía una carga para los padres de bajos recursos
118

. También se señaló 

que entre los problemas que impedían ofrecer una educación de calidad cabía 

mencionar la ausencia de cursos de capacitación para maestros, la baja remuneración y 

las largas jornadas laborales de los maestros, la infraestructura escolar precaria, que 

resultaba en un número excesivo de alumnos por aula, así como la escasa 

disponibilidad de material escolar
119

. 

54. En la JS7 se expresó preocupación por: a) la falta de electricidad en algunas 

escuelas de zonas alejadas; b) la ausencia de una asignatura de informática básica en 

la versión revisada del Plan de Estudios de Ciencia y Tecnología Elemental para la 

enseñanza primaria superior; y c) la persistente práctica de los maestros de pedir 

incentivos económicos a los padres en algunas escuelas públicas, así como la 

introducción de programas de alimentación escolar cuyos costos debían ser sufragados 

por los padres
120

. 

55. En la JS9 se señaló que el acceso a la escuela secundaria seguía planteando 

problemas y que la tasa neta de escolarización era del 36,4% en 2013. También se 

observaba una disparidad geográfica en la medida en que el porcentaje de niños que 

asistían a la escuela en las zonas urbanas era superior al de los niños de las zonas 

rurales
121

.  

56. En la JS9 se indicó que la utilización de niños en actividades laborales fuera de 

la escuela representaba un grave problema para la asistencia escolar y la finalización 

de los estudios
122

. 

 

 9. Derechos culturales 
 

57. Cultural Survival señaló que las dificultades que encontraban los batwa al no 

poder identificarse como tales representaban una grave amenaza cultural para esa 

pequeña población, y que la política de integración del Gobierno constituía una 

amenaza para la pervivencia de la cultura batwa
123

. A causa de esa falta de 

identificación, las nuevas generaciones de los batwa estaban perdiendo su identidad 

distintiva de cazadores-recolectores, así como su profundo conocimiento de los 

bosques
124

. La YADO recomendó a Rwanda que adoptara medidas para promover y 

proteger los conocimientos indígenas tradicionales de la comunidad batwa
125

. 

 

 10. Personas con discapacidad 
 

58. En la JS9 se señaló que el acceso y la disponibilidad de los servicios de salud 

para los niños con discapacidad, en particular los niños con discapacidad intelectual, 

seguía siendo un problema. La discriminación de esos niños era generalizada; algunas 

familias se avergonzaban de ellos y, en consecuencia, no hacían lo necesario para que 

tuvieran acceso a los servicios de atención de la salud
126

. 

59. En la JS9 se indicó que, pese a la existencia de un marco normativo amplio, los 

niños con discapacidad encontraban numerosos problemas para ejercer plenamente su 

derecho a la educación
127

. 
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 11. Minorías y pueblos indígenas 
 

60. Cultural Survival señaló que los batwa no eran reconocidos como un pueblo 

indígena de Rwanda, sino más bien como un grupo históricamente marginado. La 

Ley núm. 47/2001 de Prevención, Represión y Sanción del Delito de Discriminación y 

Sectarismo (Ley contra el Divisionismo), en la que se prohibía la identificación por 

origen étnico, impedía la promulgación de leyes específicas orientadas a proteger los 

derechos de los batwa. Los batwa eran un grupo diferente con problemas distintos, 

ninguno de los cuales podía ser abordado en el marco de la Ley contra el 

Divisionismo
128

. 

61. Cultural Survival señaló que el derecho de los pueblos indígenas a la libre 

determinación les otorgaba el derecho a poseer y controlar sus tierras y recursos, así 

como a participar efectivamente en los procesos de adopción de decisiones que los 

afectaran. Cultural Survival recomendó a Rwanda que reconociera oficialmente a los 

batwa como pueblo indígena y que revisara y armonizara toda la legislación y los 

programas de Gobierno con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas
129

. 

62. Cultural Survival y la Organización de Pueblos y Naciones no Representados 

señalaron que los batwa habían sido expulsados de sus tierras ancestrales sin recibir 

indemnización, por lo que no disponían de tierras y vivían en la pobreza
130

. La 

Organización de Pueblos y Naciones no Representados señaló que los batwa no tenían 

casi ninguna vía de recurso a su disposición, ya que la legislación de Rwanda en 

materia de propiedad apenas daba cabida al régimen africano no oficial de derechos 

ancestrales sobre la tierra
131

. 

63. Cultural Survival indicó que, al no poder acceder a sus tierras ancestrales, los 

batwa habían recurrido a la alfarería, que constituía su principal fuente de ingresos. 

Sin embargo, hacían frente a una fuerte competencia debido al bajo costo de los 

productos industrializados, y encontraban dificultades para recolectar arcilla, ya que 

los sitios de los que se podía extraer se utilizaban ahora para la plantación de arroz
132

. 

La Organización de Pueblos y Naciones no Representados señaló que los batwa se 

habían visto obligados a trabajar en condiciones análogas a la esclavitud, labrando la 

tierra de otros rwandeses a cambio de alimentos, o a dedicarse a la mendicidad para 

subsistir
133

. 

64. La YPDO señaló que Rwanda había aceptado la recomendación de reducir la 

pobreza en la comunidad batwa
134

. Sin embargo, el Gobierno aún tenía que establecer 

la política jurídica y la estrategia para abordar la situación y las necesidades 

particulares de la comunidad batwa en lo referente a la vida económica, socia l y 

cultural en el país
135

. 

65. Cultural Survival señaló que las condiciones de las viviendas de los batwa 

estaban muy por debajo de las normas mínimas y que no eran habitables
136

. Cultural 

Survival señaló que existía una total falta de representación de los batwa  en el 

Gobierno, ya que solo había un representante de esa comunidad en el Senado. Para ser 

candidato era preciso cumplir el requisito mínimo de haber cursado seis años de 

educación, lo que en la práctica excluía a muchos batwa
137

. Cultural Survival señaló 

que, a pesar de la política del Gobierno que eximía del pago de las tasas escolares a 

los niños batwa, estos se enfrentaban a muchas dificultades en la educación. Las 

precarias condiciones de vida y al hambre afectaban a la capacidad de los niños batwa 

de asistir a la escuela y tener un buen rendimiento escolar. Muchos de ellos eran 

víctimas de discriminación en la escuela y con frecuencia eran expulsados de las 

aulas
138

. 
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66. Cultural Survival indicó que, pese a la aprobación de un plan de seguro médico 

para las personas más vulnerables, muchos batwa seguían sin estar cubiertos por 

ningún seguro. Debido a la deficiente educación y a la falta de información en materia 

de salud, los batwa se encontraban expuestos a elevadas tasas de VIH/SIDA y de 

infecciones de transmisión sexual. La elevada tasa de mortalidad infantil era habitual 

y se observaba una falta de acceso a una atención suficiente de la salud materna
139

. La 

Organización de Pueblos y Naciones no Representados señaló que muchos batwa no 

podían acceder al plan de seguro médico debido a la falta de documentos oficiales de 

salud, al pago obligatorio del 10% de los costos de los tratamientos médicos, y a la 

lejanía de los centros de salud respecto del lugar donde vivían los batwa
140

. 
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